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ES 1 064 401 U 2

DESCRIPCIÓN

Útil separador aplicable en cirugía bucal.
Objeto de la invención

La invención se refiere, tal como expresa el enun-
ciado de la presente memoria descriptiva, a un útil se-
parador aplicable en cirugía bucal.

De forma más concreta, el objeto de la invención
consiste en un útil o herramienta, destinado a ser uti-
lizada en cirugía, y especialmente en terapias de or-
todoncia que comprenden la colocación de microim-
plantes en la cavidad bucal, cuya especial configura-
ción y diseño facilitan el trabajo del operador, permi-
tiendo presionar la mucosa libre al colocarse los mi-
croimplantes o realizar el fresado, evitando desgarros
de los tejidos blandos.
Campo de aplicación

El campo de aplicación de la presente invención es
el de la industria dedicada a la fabricación de instru-
mentos y aparatos destinados a la cirugía en general y
especialmente a la ortodoncia e implantología dental.
Antecedentes de la invención

En la actualidad y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que, por parte del solici-
tante se desconoce la existencia de ningún útil sepa-
rador aplicable en cirugía bucal que presente unas ca-
racterísticas técnicas, estructurales y constitutivas se-
mejantes.
Explicación de la invención

El útil separador que la invención propone se con-
figura por sí mismo como una evidente novedad den-
tro de su campo de aplicación ya que a tenor de su
aplicación se consigue de forma taxativa una herra-
mienta que facilita en gran medida el trabajo del ope-
rador durante los tratamientos o terapias de ortodon-
cia que comprenden la colocación de microimplan-
tes en la cavidad bucal permitiendo que este sea más
rápido, y evitando además molestias al paciente así
como riesgo de infecciones a causa de las heridas o
desgarros que ahora se evitan, ya que tal como se ha
mencionado, el útil permite separar con facilidad la
mucosa y lo tejidos blandos durante las operaciones
de fresado, es decir, durante el taladrado del hueso, y
durante la colocación de los microimplantes.

Para ello, y de forma concreta, el nuevo útil sepa-
rador aplicable en cirugía bucal se configura a par-
tir de un cuerpo, preferentemente metálico, aunque
puede estar fabricado en cualquier material adecua-
damente resistente y que permita su total desinfección
mediante los métodos convencionales, que adopta una
configuración alargada y plana, presentando una zona
recta más larga y una inclinada más corta con una an-
gulación determinada, siendo dicha angulación, junto
a sus dimensiones, variable en función de las diferen-
tes zonas de la boca a la que esté destinado para faci-
litar su acceso.

El mencionado cuerpo, dispone en sus dos extre-
mos de sendas zonas circulares, que dimanan perpen-
dicularmente en el extremo de la zona recta y más
larga, y en ángulo más abierto, en el extremo opuesto,
provistas de respectivos orificios, igualmente circula-
res, de dimensiones aptas para permitir la introduc-
ción en ellos de las herramientas y microimplantes
que sean precisos para el fresado y la colocación de
los mismos, de forma que se configuran como respec-
tivos aros planos que ensanchan y presionan la mu-
cosa evitando que dichas herramientas puedan herir o
desgarrar los tejidos blandos durante la operación, pu-

diendo ser utilizado según convenga por un extremo u
otro del mismo.

Así mismo, el separador puede actuar con un man-
go incorporado opcionalmente al mismo, de modo
que permita una más cómoda sujeción del mismo, ya
que generalmente el operador trabaja con el útil en
una mano y el destornillador en la otra, y, de forma
alternativa, incorporar un adaptador especial que fija
el útil separador al propio destornillador, de manera
que el operador con una sola mano puede manejar el
destornillador y el útil separador conjuntamente, dis-
poniendo de la otra mano libre para la utilización de
cualquier otro instrumento.

El nuevo útil separador aplicable en cirugía bu-
cal representa, por consiguiente, una estructura inno-
vadora de características estructurales y constitutivas
desconocidas hasta ahora para tal fin, razones que uni-
das a su utilidad práctica, la dotan de fundamento su-
ficiente para obtener el privilegio de exclusividad que
se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

Las figuras número 1 y 2.- Muestran respectivas
vistas, en alzado lateral y en planta, de un ejemplo de
realización del nuevo útil separador aplicable en ci-
rugía bucal según la invención, en la que se aprecian
las partes que comprende así como su configuración
general.

La figura número 3.- Muestra un detalle de uno de
los extremos circulares del útil de la invención.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente del útil se-
parador aplicable en cirugía bucal, objeto de la pre-
sente invención, el cual comprende las partes que se
indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se aprecia en dichas figuras, la in-
vención consiste en un útil separador que se configura
a partir de un cuerpo (1), preferentemente metálico,
de configuración alargada y plana, presentando una
zona recta (2) más larga y una inclinada más corta (3)
cuya angulación (4) entre ambas así como la longitud
y proporción entre las mismas vendrá determinada, en
función de las diferentes zonas de la boca a la que esté
destinada para facilitar su acceso.

El mencionado cuerpo (1), dispone en sus dos ex-
tremos de sendas zonas circulares (5) y (5’), dispues-
tas una (5) en el extremo de una prolongación (6) que
dimana perpendicularmente del extremo de la zona
recta y más larga (2), y la otra (5’) en el extremo de
otra prolongación (6’) prevista en ángulo más abierto
en el extremo de la zona inclinada y más corta (3).

Dichas zonas circulares (5) y (5’) están provistas
de respectivos orificios (7) y (7’), igualmente circu-
lares, de dimensiones aptas para permitir la introduc-
ción en ellos de las herramientas y/o elementos ne-
cesarios en la operación, configurándose así las zo-
nas circulares (5) y (5’) como respectivos aros planos
que ensanchan y presionan la mucosa evitando que di-
chas herramientas puedan herir o desgarrar los tejidos
blandos durante la operación, pudiendo tener idénti-

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 064 401 U 4

cas (tal como el ejemplo representado) o distintas di-
mensiones según convenga.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se

derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 064 401 U 6

REIVINDICACIONES

1. Útil separador aplicable en cirugía bucal, del ti-
po destinado a ser utilizado en cirugía, y especialmen-
te en terapias de ortodoncia que comprenden la colo-
cación de microimplantes en la cavidad bucal, para
facilitar el trabajo del operador, permitiendo presio-
nar la mucosa libre al colocarse los microimplantes o
realizar el fresado, evitando desgarros de los tejidos
blandos, caracterizado por el hecho de comprender
un cuerpo (1), preferentemente metálico, de configu-
ración alargada y plana, presentando una zona recta
(2) más larga y una inclinada más corta (3); en que el
mencionado cuerpo (1), dispone en sus dos extremos
de sendas zonas circulares (5) y (5’), dispuestas una
(5) en el extremo de una prolongación (6) que dima-
na perpendicularmente del extremo de la zona recta y
más larga (2), y la otra (5’) en el extremo de otra pro-
longación (6’) prevista en ángulo más abierto en el ex-
tremo de la zona inclinada y más corta (3); y en que

dichas zonas circulares (5) y (5’) están provistas de
respectivos orificios (7) y (7’), igualmente circulares,
de dimensiones aptas para permitir la introducción en
ellos de las herramientas y/o elementos necesarios en
la operación.

2. Útil separador aplicable en cirugía bucal, se-
gún la reivindicación 1, caracterizado por el hecho
de que la angulación (4) prevista entre la zona rec-
ta (2) y la zona inclinada (3), así como la longitud y
proporciona entre las mismas vendrá determinada, en
función de las diferentes zonas de la boca a la que esté
destinado el útil para facilitar su acceso.

3. Útil separador aplicable en cirugía bucal, según
las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el he-
cho de que las zonas circulares (5) y (5’), previstos
en ambos extremos del cuerpo (1), así como los res-
pectivos orificios (7) y (7’) que presentan pueden te-
ner idénticas o distintas dimensiones, según conven-
ga.
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